
 

OEI BUE CP 18/2023  
SERVICIO DE ALOJAMIENTO, CATERING Y SALÓN CON EQUIPAMIENTO EN 
MIRAS DE CELEBRAR EL “ENCUENTRO NACIONAL DE LEGISLADORAS Y 

LEGISLADORES PROVINCIALES” 

 

(1) Por normativa las preguntas de los Oferentes se transcriben exactamente cómo se reciben, por lo que errores de sintaxis, 
técnicos, etc se mantienen como son enviados. 

 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 1(1) 

 

 

1. Pregunta del Oferente: 

¿qué tipo de evento se llevará a cabo? 

 

Respuesta 

Se llevará a cabo el "Encuentro Nacional de Legisladores y Legisladoras Provinciales" el cual 

tiene como objeto el continuar con el análisis y fortalecimiento de las provincias que cuentan 

con legislación en relación a la figura del Defensor Provincial o se encuentren en proceso de 

sanción de leyes en ese sentido, la visibilización del estado de avance de proyectos de ley 

con estado parlamentario en el marco de la ley 26.061, en miras de la creación de Defensorías 

Provinciales de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para así propender a lograr 

el efectivo goce de los derechos de las niñas niños y adolescentes en todo el territorio 

nacional. 

 

2. Pregunta del Oferente: 

¿Están solicitando DJ tienen baile ? 

 

Respuesta 

No, se pretende una musicalización ambiente en los momentos oportunos. 

 

3. Pregunta del Oferente: 

¿tipo de armado necesitan para la sala de ambos dias? 

 

Respuesta 

El armado del salón deberá contemplarse con mesas rectangular dispuestas de manera 

“imperial”, tal como se indica en el Anexo E del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

 


